
TRll\UNAL SANCIONADOR DE LA AUTORIDAD SALVADORllÑA DEL AGUA San 

Salvador, ;1 l,ts die:,: horns con ciucuenta mirnltos del dfa UlJO de scptic111brc del afro do½ mil veintitr�s. 

En el pr<:sente ptoccso achninistrativo s.aucionador con refr:rcncia PS 29-2023, que se ha seguido 

en contra de la empresa ODESSA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIADLH, que 

puede abrevfarsc ODESSA, S.A. DE C.V., ubicada en 

presu1it:a1uentc por 

représentadt1 

a guíen p"teliminanneme se le 

atribuyeron las infracciones administtativas calific�das como "b) No proporcionar cu:1lguier otra 

infonnadóu que sea .requerida por l.1 ASA ron c.l olijeto de curnplir con las fondones o atribuciones 

cstablecid:1s en fo presente Ley." y "e) Nt:gar o impedir d ingreso a los ftmcionarios, cinpleados o 

pcrsonnl de la ASA y rk la autoridad saodon¡¡toria, debldnmente idcmiflcados y en ejcródo tle fos 

atribuciones cstablcddtlS en la presente ley", c011tc11icbs en fa Ley Gcnern! de Rccurnos l -lídrícos en s11 

A1t, 133, literales "b" y "e", 

El procedi111icnrn administrativo saudonndot foe smtcntado en el Art. 133 literales b) y e) de 

fo Ley General ck� Recmsos Hídricos-(en adelante LGRH), en rdad6n coll los Arts. '-12 y 64 llumera! 

1 Ji; fa Ley de .ProcctUmicntos Adniínlstrativos (en addan1:c LPA) e iniciado poi· dictamen emitido por 

fa Comisaria del Agua de la Autoridad Salvadorei1ll del Agua, 

CONfüJJERANDOS, 

I. PERSONAS INTERVINJIJNTES EN JlL l'ROCEO!MIENTO ADMINISTRATNO.

En el presente procedimknto no se ha coutado con lá partidpa:d6.n del presunto infractor empresa 

O.DESSA S.A. DE C,V,, nJ no evacuar b audienci,a conferida en el término otorgado, por: lo que el

Tdbu11ul Sanci.onado.r de la Autoridad Salvndorelia del Agua la dccfaró Rebelde, e11 11uto de las dícz

horas y coarema y tres minutos, del dfa uno de scptkmhre dc.l afio do� mil veintitrés, 

Se advicr�e que en el tWcscutc c1so, se presentó escrito con focha veiJ1dsicte dc_Julio de dm ntll veintitrés
-- - ---pffi,�Jl�• ¡ffii,rr,c,,te�deía set orn ,, rnam estan o actuar en rc¡)tcgcutacion te a Adminfatrad.ón 

del Co11do1niulo Canarias, qm� se encuentra sttjeto a régimen de Condom[nio de confonuidad con la 

Ley de propfodad im11ob1liarfa por pisos y apartamento$, no obst;mtc clloi la señora '° 

no se ha acrecücado eu esta sede pan1 :tetuar en nombre y repn;�,critaci6n de Odessa S.A. de C,V,, por 

tmtn no est{l facult1ida para susc.ribir esctito..� o intervenir como parte en d presente procedimicntd 

administi'ativo sanciouadm, en tanto que, d artículo _66 y 67 de la Ley de Proct1diinicntos 

AdminL�trativns, regulan que la comparecencia se rcgil'á por el derecho común y t•sta podrá ser legal, 

Documento en versión pública de conformidad a los Art. 24 letra c) y 30 de la Ley de Acceso a la Información Pública se han suprimido datos personales y firmas.
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convencional y jtrdkial, por lo que pata ;1creditar dicha ci.rcunst,1ncia debió prcsentaJ· el instn1mento 

p6blico o documento privado con füma legalizada notarfohncnte y el consentimümto expreso de 

otorgar la reprci;cJ1üldón pot' parte do Otlessa. S.A. de C.V., motiV{) por el clial carece de legitimación 

y así será tomado en cuenta en la presente resolución. 

IL RELACIÓN Dll HECHOS CONSTITUTIVOS DE LA INFRACCIÓN 

ADMINISTRA'l'IV A. 

Con fecha veinte de junio dd pre.�ente afio, la Comisarfa de la Autoddad Salvadoreña del agm1, 

procedió a realizar inspección en Residencial Canaria,,, propiedad de la empresa ODESSA, S.A. DE

C.V., con. coordenadas geográfica� htitud 13.490820º N y longitud -89.338515° W, ubicada en

Carretera Bl Litoral, Residoncia.1 Canarias, del municipio y departa.monto de La Libertad; siendo

atcndidm por un agente de segurkfad, a quien h;¡,;go de acreditarse el equipo como corresponde, se le

cxplic6 el objetivo de la visíta q_ue era gcori:derenciar eJ pozo, vci'ilkar el registro del pozo, ayudar

c�m el registro de fuentc:s de extracción en la p.fu.t:1furma de cánone,� y agregar los datos de consumo

mensuales en metros cúbicos de agua, el agettte de segcttidad llamo a alguien por teléfono y comentó

g_11e esa persona llegaría para atendcrlm, pasados quince minutos llego una persona quien 110 quiso

identificarse y dij<) ser el encargado, por lo que el equipo nuevantente vuelve acrcditar�e y se le explicó

el objetivo de la visita, por lo qnc manifiesta ''yo soy el encargado de vendo1· lm· lotes", se le pregmJt6

quién adwinístrn el agua en la Residencia, respo11.dicndo '1es de 1a comunid11d", por lo que se le

preguntó �i existía una Al)ESCO o una Junta Dii:cctíva de la comunidad, o si era la misma empr<:::sa

que vc:nden los lotes qukn administra el agua, ante e�to él rnendon6 "si es la empresa la que ve lo de

agi,.rn", se le pregunto si. existía una oficina admiillstrativa e11 el lugar o ima persona que nos pudiera

atender prra brindar mayor infonnación, agregando que "no h.ay ofidMs aquí, y solo yo soy el

cncar¡rddo de vender los lots::$'', se le preguntó si en d proceso de venta se 1e ofrecía e1 servido de agua

t)Qtable a las personas, pcm ante esta pregunta el señor se mostró asqt1ivo y se 11eg6 a contestar diciendo

"no, yo no sé", se le consultó si podría dar acceso al equipo a la Residencial par:t georrcfcrenciar el

pozo, respondiendo "no, yú no puedo llevarlos, no tengo acceso a ese lugar que esta al otto .lado",

consult4ndole si se podúan acercar al atto portón para poder georrefcrcndar el pozo, a lo que r03pondi6
1'vayan allá y pregunten", posterior a esto el equipo se retir.t y se traslada al otro po:rt:6n de acc��o de

la Rt.::sidendal en las coordenadas geográficas latitud 13.48883° N y longitud. -89,34276 ° W, Luego

de eso el eq1..típo de la comisaría se apersonan donde se enc1:1entra. la caseta de vigilancia, pawndo a

acreditarse con el agente de $eguridad y explicarle que el objetivo de la -vista era realizar la

georrefcn:ndar del pozo por lo que solicitiron el acceso, peto se neg6 alegando "yo no sé quiénes son

·ustedc�", pot h cual e1 Comisado del Agua le cxplic6 nuevamente que erJll de la Autoridad

Salvadoreña del Agua y que la Ley General de Recursos Hldricos, los faculta pata realizar inspecdon1;Js



( 

( 

REF: PS•29-202� J

en base al artículo 86 de fa misma ley, se Ie dijo también que fa LGRH entro en vigencia a partir del
doce de julio del año dos mil veintidós, y por 1a nJ.isrm. túz6n 6é encontraban en cJ lugar pata. colaborar
con ello� y ase:mrarle� con dicho proceso, y por consiguiente reáliutt la g:eotreferenciadón del pozo,
11or lo que �e le pidió al señor vigilante que notiftcara a su jefe it11nediato y/ o .1 alguien de la Residencial
p8:ra solicitar dicha ;mtorizaci6n de la entrada del equipo t6cnico de fa Comisaria del Agua, el equipo
se retira de fo. caseta para dade tiempo de realizar la llan:-<KW-, mientras estaban espetando, contimi6 en
la entrada de la. residencial desde donde se vismtliz6 una zona con un muro peri.metra! y port6n. de
malla ciclón donde se presmne está ubicado el pozo, dos miembros de la Comis�da del Agua,
progunta.ron en una casa cercana a fa residencíal, si conocía la ubkad6ti dd pozo de agua de fa
residencial y el .nornbrc de la empresa que dístribuye el ag1.1a en la zona, manifestando que la ernpre11a
que dist.dbuy-. d ag1rn se Ilama ODBSA, y mencionan que induw esa misma empresa es la que
distdhuye agua tanto a fa Residencial como a la Lotificaci6n, y que el pozo está ubicado mntíguo a fo
entrada de fa Residencial, pasadús quince minntos rcwesa.n a la caseta pata continuar con la insp�cción,
consultándole nuevamente al t1gente de 11egurklad si pennitirl'.a ol ingreso, a lo que les dijo "nú, yo no
estoy autorizado para hacer nada de eso, no lla111ar6 a uadic y ni le daré ningún tipo de informaci6n",
en ese momento llegó otro agente de seguridad, por lo que en nueva cuenta el equipo vuel�
acreditarse y se le cxplic6 a ambos el motivo <le la visita, y que con negarles el ingreso estab�n
inclt111pliendo d art. 13'3 literal c) de la LGP,H

1 
pero los agentes de seguridad mencíon11rot1 que "no

perrnitirfan el ncccso ni lhunarfan a nadie para informar", seguido se ptocedió a realizar la nota de aviso,
Ui1a vez hed1a se les leyó la nota <le aviso a los agentes de seguridad y se le pregnnt6 ,d 1a 1·edbirfa11, .a
lo que ellos contestaron "No, no recibireinos nada ni flrmaremos nada", pOl' lo cual se procedió a dejar
nota de aviso pegada en .la pared de la caseta de seguridad, pasundo a retirarse el equipo del lugar,"

III. INICIO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO.

De conformidad a los Artículos 159 LGRH y 151 de la LPA, se emite rc�olitci6n d(.1 las catorce homs
con di� minutos del día veintiuno de julio del año dos mil veintitrés, í) folios once al trece, con la cual

- - - - -se-inki6--el---procodimi:cnto---atlminiS'trnt�eCDESS-A--;-SOCDID�ANlÓNIM:1\---U.u
CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse ODESSA S.A. DE C.V., por las infracciones
adminfotrativas contenidas en Ia Ley General de Recurso� Hídrko8 en, si1 Art, 133, literales Hb" y ccc"

En In mjsma resolución se orden6 escuchar a la presmtt,1 infractora por d término de diez dfa¡¡ hábiles,
a fin do que hiciera uso de su derecho de audiencia y defensa, realizando las alegaciones pertinentes a
st1 derecha de defensa, presentara los documentos y justlllcaciones que estimara pertinentes¡ resolución
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que fue taotl-ficada en fecha veintiséis de julio del a fío Jo,q mil veintitr6s, ,�egún t1ct-c1¡ que corre agregada
al mqx:diente administrativo a folio catorce.

IV. DEFENSA EJERCIDA POR EL ADMINISTRADO.

Que ODESSA S.A. DE C.'V., no contestó dentro del pla:t:o determinado l:.1 audiencia conforlda, p>1r:.t
qw: realizara las al.egacio11es pertinentes a su derecho de de�ensa, '? pai:a �_¡ue prese_ntara los doci.1mentos
y ju�tific,1cioncs que estimara pertinentes te�pecto al hecho y la infracd6n que se le alribuyc, ya sea por
su decisi6n o por cualquier otro probfoma que se lo haya impedido, generando como c011-�ecn.encia
inmediata la decla:raci6n de rebeldía por parte de este Tribuna\ mediante interlocutoria de fas diez
horas y cuarenta y tres minutos, del dfo uuo de septiembre del afio dos mil vcintitr6s, pút' lo que el
procedimknto sigue su curso hasta la. rewluci6n que lo de por finalizado.

V. TERMINO PROBATORIO E INTRODUCCIÓN DE PRUEBA.

A través del auto pronunciado a las catorce horas con diez minutos del día vdntinno de julio del año
dos mil veintitrés,_ el cual cor.re agJ:e� de folios once al trece, se co118riá el plazo al admfoistr.ido
para pre.�entar los documeiito.� o 1·egtJerir pruehii en el presente 1,mcedimiento admintst.rativo
sancúmador pDr un periodo de diez días hábHe�-

(i) DE LAS PR.UllBAS RECABADAS POR LA COMIS.ARIA D.lil, AGUA:
1. Acta de in�pccci6n ocular REfl 39/2023 y Stts anexos, daborada a las once horrni y treinta

minutos del dfa veinte de junio del dos mil veirititré�, elaborada. por los técnicos de la
Comisaria Eduardo Antonjo Garcfa. y Maria Eva Lciva Cruz, en donde se deja comtancia de (_ '.
la ncgativ� de entregar información y del ingtcso del _personal de la ASA a la empresa
ODESSA, S.A. DE C.V.

2. EsquclR de avíso elaborada a las once horas y diecinueve minutos del día. vdnte de junio de
dos mil vi::it1tittés por el Com.fa¡1rio Manuel Orfando Amaya Rodríguez; documentos en los
cuales se deja evidencia de la posible infracciór1 al Art, 133 füe:ral by e, de h LGRI-I y que le
fue notificado de legal forma.

3. Álbttm fotográfico, con lo cu.al se deja r.;onstanda de la visita p�ra realizar la inspección,

(ü) ID! LAS PRUEBAS OFER'l'ADAS POR ODTISSA S.A. DE C.V.,
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Anlú fo condn,:ta p;isiva dd pn��uni:o infractor en d pto.ccdimicnto adminisLratívo :;,tndonndor seguido 
en su coutra, no obst:lntc tener c:ouodrnicnto por estar deb[damtlltc uotifkado, no se cuenta coa 
ningi'.m tipo de defensa técnica a su favor. 

VI. HECHOS PROBADOS Y RELACIÓN DE LOS HECHOS RELEVANTES

ACREDITADOS.

(í) De acuei-do cou el o!�jcto del presente prnnidlmiemo admiufatrllttvo �andonador, bs pruebas
aJioitadas y admitidas, �e hn comprob,1do lo siguiente: 

1) Que, i:t\ecliante el INflORMI� DE INSPECCIÓN, remitido por el Cmnisndo del Agua, en
focha trece de julio de dos mjJ vcintitrl's, jumo ,1 ms anexos pertinentes (Acta d.: inspccci6n
ocufor y fotogr,1flas de la illspección reali2ada, ele fos once limas con treinta uiinuto�, del tlía
veinte de junio del dm mil veintitrés {rnexos 1 y 2); qut.: contienen las acci011e$ reali:.rnda� el
mismo día, se advierte fo exist:cnd:i de fas íufrnccioncs adrninistr:itivas.

2) Q1.1c, nwdiante acta de instiecd6n ocular, de las quince borns -con veinte minutos, del dfa doce
de mayo del m)o dot mil ve/ntfrrés, se tidvlefüi gne: Que los deJegadw1 de ASA wlicitaron
ingresar a Residencial Camtdas n rea!lzar iiupecd6u, al Jleg;:ir fm:ron atendidos por un guardia
de seb'1.Hidnd a quien se k explico el motivo de la visJ.rn (geotrefcrendar cl pozo) luego dijo que
hatla una llamada para pedir autorizaciÓll al encarg;1do, p;isado nn lapso de tiempo SI) Rpersono
el supues.to encargado a quien se le explit.:ü el motivo de la visita, y permitir el ingreso, quien
manifestó que el pozo no se encantrab:1 en ese lugar, pero in<lic:6 a doHde estab�, por lo que i;;]
personal de fo Comisarfa ae .ditígió a tal lugar, wcoutrando nl guardia de seguridad 11 qnicn se
1e cxplíco d motjvo de fo visita ( .. ,) quien denegó aCc!,JSO aduciendo que no los podía dcj;u·
ingres.1.r, incluso rrnte la correcta identificación por parte del person,1] de }¡¡ ASA, por lo que se
procedió ll dnborar esqoela de nviso, negáiidosc el agente de $Cguridad n rccih[tfo y finnar!a,
prn lo que �e procede a dejada pebrada et1 un .lugar vfaible.

3) A travéo dd aucxo '.l, cousta esquela de aviso que: el ag:eute de scgurithd se U'.;g:Ó a recibir,

4) A trav6s del anexo 2, consta ev.idcncin fotograf1ca de inspección en Residencial Canarias.

-- - - ----,;üJ�Y.ilWilcAe!éN:1211:i,A,.P!Iº'!.!"'-;!;!l!""'illAll,1:Y:mn1za:,- - - - - - - - -- - - - - - -T-í 
En el presente r.iso, al obrar 1micba documental, se valorad de ac1..11:rdo con el Código Procesal Civil 
y Mercantil (en. lo sucesivo CPCM) �lo :rnterior porque Jos incisos 1 y :3 del attículo 106.dc la LPA 
remiteu ;r dlc_ho Có(ligo, que reg1.1fo en d At·1:. :34'.l el valor probatorio de !_os inw-unwntos públicos. 
Según esta última disposición ·"Los instmmeJJtO.'i público.� comtitt1irán prnelm fch1ciente de los 

hecho.�, actos o est.icfo de cos,1s que docwnenteu¡ de. fa fecha y pi:rsom1s que intervfo11e11 el! el rnl.mw, 
1isí como del fedatario o fimcíomrio ()tic Jo expide". 



El inciso 6 del articulo t06 de la LPA establece qt1e "Los documentos fo1malizados por los 

fi.mcfom1ios a los que se J:cconc>ce la condición. de: M.tt01idad y et1 los que, observiÍ.ndosc los requisitos 

legales co11:espondicntc¡; se recoj,111 los hecho.� constatados por aqiwl/01·, harán prueba de éscos s11lvo 

9ue ;;e acredite lo co.r1tr¡¡rio". 

Firn1lrnente, el a.ttkulo _163 de la LGRil, viene a reforzar.lo cstiJ2tlla<lo en el derecho común al 

establecer: Los informe.> técnicos emitidos pot· la ASA o d cqt1ipo nmltidisciplinado del Tiibuml 

Sanc.ioriador, tenddn V'Jlor proba.toi:io respecto a los hechos inv1:stigitdos, salvo prueba en co11trario, 

.Li que será pon dcn1d.1 y ev.rlm1da por el 'Tri/n1..n�l, según las rcgfas c.1"ta.blecid.1s. En consccuetwfa, la 

prueba ge valorará �eg6.11 corresponda. Sin embargo, debe dcstacatse que la misma se hiirá según los 

p1-i11cip.ios de pertinencia y utilidad, en ese sentido, los docutnen.to� no aptos para formar la convicci6n 

de los hcchos investigados no ser/in valorados, según lo disponen los Arts, 106 inciso 2 y 153 de la 

LPA relacionado a los Arts. 318 y 139 del CPCM. 

La v<1loración de la prueba "es m1 proceso de justificación" (Sentencia de Ino::omtitucionalidad 2.?-

2003AC de fecha 18 de diciembre de 2009, Sala de lo Constituciona0 que pretende determinar una 

verdad formal u operativa, y permite justificar y legitímar la decisión fiill11 dentro del procedimiento. 

"l'oda la prueba anterior, valorada en conjunto y de acuerdo con la sana crítica -Arts. 1.06 inci.m 3 de 

la LPA y 41.6 del CPCM-, tiene corno consecuencia, para efectos de esta investigación adrninistrativa, 

que: 

a) Que los hechos atribuidos a empresa ODESSA S.A de C.V., constitutivos de infracci6n

ad.ininistrativa, consisten en: (i) Qitc el día veinte de junio del afio dos mil vointltr-és, personal de la
empresa ODE.liSA S.A de C.V., �e neg6 a J?roporcion.1r información quo fo¡:: requerida por los

delegados de fa ASA. (ii) Qlle el mismo día, se negó/impidió el ingreso a personal de la ASA a las

instalaciones de la Residencial Ganarlas, no obstante haberse idet1tificado plenamcntt como núembros

de fa ASA, ctl el ejercicio de las a.ttiht1dones establecidas on b pt·esente Ley,

FUNOAMEN'.i:OS JURÍDICOS DE LA RESOLUCIÓN 

VII. FINALIDAD DEL PROCEDIMIENl'O J\DMINISl'RATIVO

Coh base a los elementos probatorios ap_te.� señalados y en virtud que el presente procedimiento

administrativo sandonadCJr füe iniciado por fa �up1..mta comfai6n �le la i11fro.cci6n reguhda on el Art.

133 liter,-U b) y e) de .la LGR.H por "No proporcionar cualq_uicr otra información que sea !:<;querida
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p()t 1n ASA" y "negar o impedir el ingreso a los lt.lncio11;1dos, timpleados o µersomil de la ASA y de ln 
antoridad saw.::inuatod;1, debídamc11te irlcnlifkados y en cJ ejercido de laR atribw;ioncs cst1blccidas en 
fa h�y". 

Que el prnccdirnie11to se inició coosidcrnndo el fon(bmento de las disposiciones :mtcs citadas y de los 
At'ls. 140, "158 y siguicnu;s de la LGRH, los cuales reconocen la focultad de estci Tribunal, con potcst:id 
sunciouadorn, quien podrá aplicar liis sando1ws de multa por .inlrncdoncs a l.1 ley; de collfonnidad con 
el título V de la LPA, que cu d cap.itulo pritm�ro rcgufo los aspectos gcnet:ilcs p;m1 el cJetcicio de ln 
pNe�tnd s:inciomdo1,1 -Arrs. 139 al 149- t'n el capfrulo segundo uornrn las regla.\' ;qilirnblcs a los 

pwcedim.ie:11tos .1·ri11ciow1t01fos -Arts. "I 50 :il l 58-, 

Por lo gue, gar:wtizndos los derechos d�· audiencia y defCnsa se ha pretemHdo cncontt·nr la verdad 
fomin! y matctfal de los hechos -Att 3 nt'.in1. 8 de la LPA-, advertidos en d prnccditniento ll folio� 
once :il trece, .dr;:;l_ap,i;.dientc iidminiM11!Jjy_9:. Una ve>', concluida tal ínvcstlgaci6u, es procedente emitir 
resolución final, scgúu el Art '164 LGRH y 154 en re.ladón con d Art. U2 de la LPA. 

VIII. EXPOSICIÓN DE LOS FUNDAMENTOS DIJ DERECHO APLICABLES AL
PRESENTE PROCllDIMIENTO. ALEGACIONES DE LA PRESUNTA
INl'RACTORA

En el presen�e caso, ta presunt;1 infractora no planteó dentro del procedimiento nlJ1gú11 tipo dc 
alcgt1.ciotw.�, motivo por el ttrnl fue declarnda Rebelde dtu:anre el procedimiento, ;-rl tespccto c,1bc 
mencionar Jo sigulente: 

Cuando �e pretende lkvar n cribo una inspección ndm.inistrativa, la nntotidad r{�Sp9n:rnble de re�li.zarla 
tictic por objeto cxarniuar la o fos conductas de los sujetos que se cnc1.1cmran someltdos al cumplimiento 
de un:1 nonmtiva-1 con !a frru'lidad de evitar- actuadones qne puedan rn�uhar ricsgosas y convcrtírse en 
po.�iblcs infraccioucs. 

En esa Ifoca, este Tribunal como gat:;um: delos derechos de la parte investigada, quícre dejar daw que, 
ante la anscncia mom11da y la rnbsecttente dcda:n1dón de Rcbéldín, el pmcedimicnto sigue su ct1rso 
hasta emitir la resolución, sin que eso implique o incida en una tcsponsabllidad CJJ rn contra, más bien 
se trata de una dcsvcntit/;1 el gue no h:1ya podido defender sn postura en su momcrno procesal. 
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Por otro lado, el auto de la dcdaratorfa de Rebeld[a no t:s wnsecue11da automática de la falta de 

contestación de la demanda, sino qllo 1ircciNa111ente deber sar declarada y por lo mismo, si no :;e notHica, 

el demauclado no puede suponer que �e enct.tentra en rcbokfü", (Sentenda de Ampa1:o con referencia 

175-2000, del 27 de noviembre de 2001).

Es importante tener en cuenta que cuando un momento proce�al oportuno finalizii, hay td.mites que 

ya. no pueden llevarse a. cabo posteriormente pues ya. h_a Pte�luido � -u 1,lazo, por lo q11e, con. la 

decbratorfo de Rebeldía., de formn ficticia y para cfoctoli de continuar con d prm:editn.iento, se tendrá 

por contestada la demanda 11 oposición presunta de la dema11da. 

En consccltCtlCia al párrafo anterior, existe jurisprudencia que confirma la fi1.lt.1 de violación a derechos 

de uwt parte que ha sido dcc.krada como tal: "fa eventual necesidad de declarar rebelde al demandado 

radica no en el hecho de snlvaguardat: algún derecho, sino e!l tener fictidamente por wntestada la 

der:ti..·mda; actualnwnte la rebeldía en el proceso ejecutivo ya. no tiene sentido, no sólo por lo q_ne el 

kgislador dice, sino porque con su ornMón, en todo caso, o.o se veda ningún derecho con�tituciomtl 

del demandado", (Sentencia. de Ampaw con referencia 67J-20061 del 25 de octubre de 2006), 

Por todo lo antes señalado, qucdn el.ira la actuaci6n rcspetuos<1, de este Tribunal con los derechos 

fundamentales del presunto infractor durante todo el procedimiento, algo que continuará cuando se 

lleva a cabo la notificación de la resoluci6n definitiva, 

lX SITUACIÓN ATENUANT-'l-

A los hechos antedormc11te probados y pai:a cfcctm de graduación de- la rcspons.abilidad adminiatt:atlva, 

se debe tener en cut..,-nl;a ()tro aspecto de suma relevancia., previamente se reseñaba que, aunqne la 

Administración tiene potestades sancionat()J:ias, la Constitución rnpedita tales aplicaciones de pode1· a 

los dere.:hos y garantías inherentes al debido proi:;C$o/procedimiento, lo q11e deriva en la necesidad de 

respeto a los principios, Al respecto de la potestad sancionadora de la Administración y su relación i::m1 

1,stoo principios la Safa de lo Constitucional ha postulado: 

•r . .] el reco.nocimiento de .la potcstid HaJ1do11ador-a admiJii'�trJtitm conlleva, de forrrw

parnlcla, la necesídad de la proporcionalidad de las sancio.ne.s administrativa,'1
1 

tanto t1..n ti1 plano de: 

su furm.uhd6n nonnativa., como en el de .su aplica.ció.npor los entes cortespcmdientes, Así, en el 

plano nonnMivo se obsel"V'fl,rn la prop01-cionalidad siempre que }:is sanciont:$ contempla.da..'l- en la ley 

o reglamMto �ean r.ongruentcs con las.itJfraccioJJ.es respect.iva.s; 1m'ev.tr1u: qi,e, en el pJ.mo apHcativo,
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1'
el principio se cumplid sfomprc que las sancimws que se impoDgan sc:111 ¡u;,o.pm;.dsm;Jlg/L.i! la
fíUUCfoistuLqn.e C01JJJl!ltlmlm;J1s,g:l1m .�cgú11 dn.:unstaw..:fos olljctiv,1s y rnl/jetivas,

De csl'a 111,wcr:1, el princ1J,.io de pmpordo1w/irlad shvc, (lor un fado, como 1�
dúp·cciow.lilliui de bi 11cJiyid;!JLiLdminist:r,1J:.ÍJ:iL..,runs:.iiwawtú, procm;mdo fo con"Cs¡m11dc11ci:1 y
vincuhición que debe existir entre fus infr,1cciones cornetfr/11s y ];¡ grnvcdud o severidad de las
siwdoncs ímptrc.1·t;1s por d ente competente; y, por otm, como w1 critetio de fo1·1i1.prewción qut;
permite enjuid;1r fas pmih/e.1' vuf11er,1cio11cs íl derechos y garnrufos comtitucionales siempre que la
rd;1ció11 entre el Bn o fines ¡1erseg11idos por el eu�e lcgisfcrnntc y b sa11cíón tipific,1d11 como medio para
conseguirlo impliqtw su sacrWcio excesivo o ilmccr..'sarío, carente de n1zonabilicfod." Se:ntcncia de
incomthucio11:1Jid.1d co.ll refenmcia 175-2013, del 3 de folm:ro de 2016.

CH.I'IT:IB,[QSJJUJJ /JER!VflT�,iH,_LJl:i ... St.tNCIONES, en ht sentencia que �1.ttes se hn 

citado, fa Sala determinó qw::,: «¡wm logriu: 111 pro¡,01:ciomlidad entre l:i rcpn:si611 de fos infracciones
;tdminütmtivas y la w1/"l!r11foz,1 de los compom1.11Jii:11tos ílícitos, com.�pondc al JcgMador en ¡n:imer
Jugar el cst11blccirnie11t"o de un baremo de s1111cioncs en :,tcnci611 a su gravc.1dad y de fofraccionc,i
tipiErn1fa� con aneglo a t,il Cfoiilcaci611 y, adcm6s, la iuclrwi6.11 de crfa:rios de dosimetrfa pu1Jit'iva,
es decir cri.cc11'os dúigldos .1 los 11plic;1don:s de fas 1mmins p;¡ra graduar fa srmción qire cotn:spand11 ¡¡
rnlfa rnso, seg1ÍIJ )JI. ¡¡pi:1.cci:1ció11 cm¡junta de circm1stanci.1s of?Jctivas y subjetivas.

Eo resmncn, se c::ütac un cmtjunto rnfnlmo de parámetro� que t�s ncccs!lrio tom;ir en considerndó11 

nutcs de dcglr fo Cllantfo de cualquier sanción n imponer y que se pu-:den sintetizar en: (iJ fa intcnci611 

de qnicn cometo fa conduct,1,' ,(íi) la lntemüfad del rié;sgo o lcsióll; (iii) el provecho que obtcJJga el
.wtor de la .infi-acci6n y sus condicio11cs socioeconómíc,is,· y-(1\j el fin buscado nl smwiornw.

Fillalmeme, siendo consccncntcs con lo expuesto por este Tribumü, lo� elcrne11tos que const:rn en el
expediente que se instrnyc, todos estos en s11 c011junto permitirán valorar la düúmcttfo puuiLíva en la
p1·qporci(rnalirhtd de la tunmHkad6n .de l:i sanción a im iünet una vez s'é há a d�tcrritimrdó e uc la
acdó11 u .omisión corn�ituyc Llllíl condU<.:ta típica, antUurídica, culpable y pot dio rept<Jdrnblc ,

X. CALIFICACIÓN DEPINITNA DE LA INFRACCIÓN ADMINISTRATIVA Y

POTESTAD SANCIONADORA DE LA ADMINISTRACIÓN.

La jurü>prudenda constitucional ha reconocido -·en fos $Cntendas de illllpílrn cid 5-IX,.2006 y J-II-
2006, Rcf.: 390- 2005 y 28-2005, respcctivarnente- que el .ins punicudi del Estarlo, enttmdiclo como
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la capacidad de ejercer un contrnl social coercitivo ante lo tipificado corno ilídto -esto es, en sentido 

amplio, las conrhtct;t.S comtitutivas de infracciones penales o administrativ'ltS que a1:enta.t1, contn1 bienes 

o interescsjuridLcamente protegidos,--,, no sólo S\'. manifiesta mcdfante eljuzgarniento de los delitos e

imposición de penas por parte de los trihunales penales, sifü1 también cuando las a11toridadc�

admini,�tJ.Iitivas ejerccJJ. puteMades sancionado1.1M.

Como se sostuvo ªntes, a este Tribumd �e le atribuye la facultad constitucional y potestad. - _, . 
swdonadora, siendo L1 :iutotidad admini�tt·ativa con competencia para imponer la� Hanciones previstas 

en el presente régimen de sanciones, pudiendo aplicar las .,anciones de multa y 11nlicitar a la ai1tori<lad 

competente 1t revocación y r.:ancelación de las autoúzadones, permisos y registros, cua11do sean 

otorgad.os en contra de lo prescrito por las dispooicioncs d.e la presente ley, 

Como �e sostt1vo antes, a este Tribnnal se le atribuye la facultad constitucional y potestad 

sandonadm:a, siendo la autodd11-dadmi11istrativll con c<Jn)fletencia pan!- imponer las sancione� previstas 

en el presente rl:gimen de sanci.one,�, pudiendo aplicar las sanciorics de multa y solicitar a fa. autoridad 

competente la revocación y c-ance1ación de fas a.utotizacioues, petmisos y registros, cuando sean 

oto.rgados en contra de lo prescrito por las disposiciones de la presente ley, 

T.m !techos atribuidos a fa empresa ODESSA S,A de C.V., ccmsisten en: "NO PROPOCIONAR

CUALQUIER OTRA INFORMACION QUE SEA REQUERIDA POR LA ASA ( ... ) y

NllG,IR O IMPEDIR EL INGRESO A LOS FUNCIONARIOS, EMPLEADOS O

PERSONAL DE LA ASA( ... )"

DESCRIPCIÓN LEGAL 

El Art. 133 Htcrales b) y e) de la LGRH, establece qtte constituyen Jnfracdonés Leves; 

"Litera.] b) No pmporcionar c:ualquier otra información que sea rcqm:tida por la ASA con d objeto 

de cumplir con las fw1cio11es o atri'!ntdones establccida5 en la p1·esentc Ley, 

Liteml e) Negar o impedir el iugteso a los fünc.ionarfos, empleados o personal de la ASA y de la 

uutoridad ,q:m.ciomitotia, debidinne11te úlentiiica.dos y cm ajercicio de fa� au:ilmciones establecidas e11 

fa presente Ley." 

Estas infracciones admini�tracivas serán sancion::idas "con un11. multa de uno basta ciet1 salarios wfuinw.� 

monsu.iles del sector <:ome1do y servicio v.ige11te al momento de la únposi'.cí6n de la miilta, 

Dentto de· los supuestós de cornisi6n de fa� infracciones kve,� en comento, está precisamente el de 

"no proporcionar" la il1fo11n::1.ci611 y "negar'' el acce�o., que· puede ent\;!ndersc como fa contestaci6n 

( 

( 
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negativa, expresa o tácita a un requcrimient'o y puede suceder en dos situnciones, cuai11fo: a} se omite 

fa entrega de 1a. información o documentación que le ha sido requerida por personal de 1a ASA y 

dicha omisión no tenga una cama justificarla y b) expresamente se uiegne a entregar fa información 

o documentad6n y el ingreso al per,�onal de fa ASA, en cuyo caso 1a persona obligada alegará los

motivo$ pot ·los cuales se niega a realizar la entrega de la itiformación requerida o el acceso.

Para el caso en concreto, la empresa ODESSA S.A, de C.V., por medio de Jas personas que 1a 

representan, no entrego la información reqnerida por el Comisario del Agui1 y no les permitieron el 

ingreso a fas Íllsti!aciones- de Reside11dal Canarias. Al respecto1 se debe mencionar lo dispu�sto en el 

Art. 42 inciso 2° del Código Civil, el cual establece, "Culpa leve(.,,) es la falta de aquella diligencia 

y cuidado qllc los hombres empJ.can ordinariamente en sus negocios pr.01)ios (,,.)",también, el inciso 

Y' del mísmo ar:tkufo e�tit)t-ifo: "El que debe admiofatrar un negocio como bue11 padre de :famllia es 

respon�ahle de esta es1Jecie de culpa". 

Por ello, e�te Tribunal considera gue fa empl'e$a ODES.,";A S.A. dc C,V,, actúo con negligencia en la 

gesti611 de su negocio, ya que tiene la obligaci611 pdudpal de colaborar con las autoridades 

administrativas en el ejercido de las funciones legalmente conferidrts, proporcionando la información 

o dc¡ctu:nc-nta.ción que le sea requerida conforme a nerecho y permitir el ingreso a insta1.'1.ciones donde

se cm;ucntran bicnc� rlc dominio público hidrfolic:o, para gara.nti!Lar y verificar la situación de la

ge.qti6n de los rcc11111os hídticos, o informar si se encuentra 'impedida para cumplir con lo reqt1erjdo

o solicitar una ampliad6n de f1lazo para cumplir en loga[ foxma con dicha actuación. No obstante,

no consta en el presente ex.pedit>,nte que la empresa haya informado sobre alglln impedimento

justificado parn. p1·e�entar In i11formaci6n o impedir el acceso, por lo que el actuar negligente dt: fo

denunciada si configura los supuestos de fa comisi6n de la infracción regulada on d. Art, 1.33 letra b)

y e) de la LGRH, siendo procedente imponer la aanci6n,

Tales hechos foeton calificados corno INFRACCIONES LEVES, en d a.uta de inicio del 

------�µt•·o•c=ectim..iento sandooadordelus catorce horas con dkz mfouto� del d1a verntIUno tlelldxo a.e11-,a, >,,,--- - ---,--

dos 1nil veintitrés, 111.isma resolución que ordenó_inidat el procedimiento, .Por lo anterior y en raz6n 

que fa producci6n de pl'Uebas no justifica ejercer la fa�ultad de rr:c:alificad6i1 jurídica de los hechos 

investiga.dos, reconocida en los Arts. 112 inc, 2° y 154 inc. 2,:, de la LPA, corresponde calitica.t 

defit1itivame11te la infracción investigada com(.) INFRACCIONES LEVES, segú.11 fue conceptuado 

en el párrafo ante1ior y determinar llÍ lus co11ductru; de '1 NO pmporciomir informací6n y negar o impedir 

el i11g1·eso a fbncio11arios de la. ASA", se circm1Rctibcn. a la rcspoctiva infracción administrativa y si se 
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dan los parfotetros para impoucr sanci611, según los J\.tts. 14 de la Constltuci6n de le República.¡ Art, 

'133 de la LGR.H. 

TIPICIDAD. 

Son dabb lm elementos del tipo úhjcrlvo de "INFRACC10NES IBVTIS", pues la presuutainfrac�ora 

ODFSSA S,A de C.V., 110 proporcion6 la ilúonmción/docttmentaci6n requcr.ida por los fuucíonarios 

de la ASA, e impidieron a su vez, el .u;ceso a 1?, R�si�len�ial S::a_narias,-Pc todo lo anterior, se estima 

probada la actividad de no proporcionar .:infonmción y negar el ingreso a los ftmcionan'os de la .ASA, 

por ende el aspecto o�jotivo del tipo INFltACClONES LEVTIS, tipificado y sancionado en el Att. 

133 1it,m1lei; b) y e) de la .LGRH. 

AUTORÍA 

El infotme de inspección rendido por fa Oimtlsarfa del Agna da cuenta y señala que habi6ndosc 

identificado ante el personal de la empi:esa ODESSA S.A. DE C.V., estos cometieron las infracciones 

relacionadas en la presente resoluc.i6n Dicho iüfbrme �egtin el Att, 162 LGRH tlenc valor probatorio 

tes11ecto al heclio investigado, salvo prueba en contrario, y tal corno se advierte no hubo ningún tipo 

de aportaó6n de pmeba por la presunta infractora. 

Por ende, al haber realizado d total de la actividad ilícit¡1, tiene la calidad de autora, 

INIDOSTENCIA DE CAUSAS DE JUSTIFICACIÓN. 

Confor�ne al Art. 146 de laLPA y al Art. 27 y s�. dd Código Penal, en d acdonar de presuntaínfrm:tom 

no se percibe circunstanciaju,\tif.icante que pcrmítu determ..inarque la empresa ODESSAS.A. DE C.V , 1 

estaba autotizada para nú proporcionar la t11.fonnaci6n/documentaci6n requerida por el personal de la 

A"iA; ni a negarle:� d acceso a la Residencial mencionada. Todú lo anterior determina que la 

antijuricidad, se da tanto en su sentido formal. corno material. 

IMPUTMIILIDAD. 

Tat1to al momclltO del hecho, como en e1 proced.hniento es ob8etvable que las pcr,mnas que 

representan ala presunta infractora empresa ODESSA S,A. DE C.V. l;.ienen capacidad de comprender 

como actuar rnnfotm{; a esa comprensión. 

CONCIENCIA DE AN11JURICIDAD. 

No se percibe la c;xÍstcncia de un error de prohibición ya sea directo (l indirecto, es decil:, no ha 

existid-O un error por parte de fa presunta h1fractota1 en cuanto a ignorar. las obligaciones que establece 

( 



fa Ley General ,k Recursos HiJrkos Art. 133 lltcral e), ni que exista algnna drct1Jrntancb que pennlta 

coüúderai- un error cu la existeuchi fáctica o jurídic,1 de una causa de ju:;tifkad6n. 

IlXIGIIlILIDAD nn O'!RA CONDUCTA 

De acuer-do con la realidad de la twesunta fofractot'a en el momento ante1fot ,1 su conducta, de ncg�r 

el occcso a la R.csidcnci<1l Omarlíls al p¡:-rson�l cicla ASA, es rnzonable exigirle haber ncluado conforme 

(] la ley. 

Por lo alltl!l'Íor w ccwducta es típkn, antüurídirn y culp;iblc, ccm$tituyentc de infraccíóo 

nd111iuiotrr1tiva, procedíendo por ende respm1sabiliz¡1rfa adrninistrativamcn(:e. 

DETERMINACIÓN DH LA SANCIÓN. 

La sanción pnra b infr�cdón adminlstrntiva de "No µroporcionar cualquier otru infor111adó11 q�1e sea 

requerida por la ASA con objeto de cumplir con ms füudoues o ütrihuciori_cs est,ibleddas en la Jn-c.sentc 

ley" y "Negar o impedir el ingreso n los fuodonarios, empleados o persona! de Li ASA y de la antoridad 

sancionatoria, debidamente .identificados y en el ejercido de las atribucionc� tit1 la presente ley" consisten 

en "ww multit de uno lwsl!I cien s;ifarios mínimos mcnsLw!cs del scctol' comercio y servicio vige1Lte aí 

momento de ímpo.�ició11 de wult:i" por cad,1 iufracd6n. 

TI11 esl::' ord(m de ideas, en matetia administrativa, las-sancioues que se nplic;.m persigucl1 nn interés social 

y est:fo destinadns al bien común de !os aduUnistrndos; por Jo quú, adquiere mayoi- relevancia hi: aplicacl6n 

del pl"lncip'to tk prnpon:ionalúfad, en el sentido qne la ídoneidad de fa $�l1ciÓl') :l aplicat. 

ta Ley General de Recursos Hídricos, -determirm en el A1t 136, las drcunstancfas a tomar en cucntn 

vam In .imposídón di;, sanciones, siendo estas las siguientes: 

a) La grnvcdnd del dnfío causado al recurso hídrico,

b) Las :icciones que el infractor tomó para rcpar&r el dáfio causado,

<.:) .El bcudicio obteuido por el J.ltü�\into infhtctor,

d) La capaddíld econ6mica cid Jnfr¡1ctQ.L

e) Ln-rchcucl6n. e.ti fa viofod6n de b Ll'y,

En el presente caso, por d tipo de infracclón no hay una inddenda directa cu alglln bíen de dominio 

público hidráulico, por lo que no es a11licable el pt'Ímero delos criterios, eu cuanto alas acciones tomadas 

por el .inCractor, este 'Trihum1! considera qne la sociedad infrJctor:1 no propordon6 fo infor1m1dón 

rcqueritfo y se ncg6 el ingreso nl personal, actuando con negligcnda de las obligacione,� que la ley le 

detct111inü, no óbstnntc lo anterior, en el prnsentc procedimiento ha mostrado un;i cnnd11cta proces:i.1 

que evidencia e! cumplimiento de su deber de prestar cofabor�ción en 1n entrega de fa doc11111entación 
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cu:mdo este Tribunal le ha tequetkl.o y contestando cada 1ma de las etapas di'll presente procedimiento 

administrativo sancionador. 

No se ha logrado constatar alr..,ún beneficio que el infractor haya obtenido, no obstante ello, con la 

comh.1ct11 de no proporcional o suministrar lag datos e información requcrída y 110 pennitir el ingreso a 

lnstafadones, en el curn.plitniento de las fon.done� de información, vígilancia e irnpecci6n de la ASA, 

constituye;; U11 daño o efecto potencial, puesto que no te pudieron ejercer las actividades de verificadón, 

por lo q1.1e para la confi.gu�ad6n de la infracción no se req11iere la c?n:i-pro�ción de un daño o afe_ctaci6n 

com:ret.'l, resultando razonable la imposición de 11w1, sanción proporcional a fa sola verificacíón del 

aludido quebrantmniento. 

Para fa cuantificadó11 ck: la nutlta, es neccsnrio sdfolar el principio de razonabilidad, el cual establee<:: tJUe 

las decisiones de la ailtoridad deben adoptar�e dentro de los lfr:nites de sus fucultades y r:n.anterdendo la 

proporción entre lo� medios a emplear y los fines públicos que debe tutelar, En ese orden de ideas, se 

considern que, en el presente procedimiento, resulta pcrtiue.rite fijar una multa cuya Gt1:t11tfa resulta 

idónea, neco::6arfa y proporcional para fa consecuci.ón de su.� fines - efecto disuasorio-, previniendo así 

situaciones en donde la comisión de conductas prnhib.idas rewlte más beneficiosa que el cmn_plimiento 

de la norma, lo cual podrla lkvar a íncumplir la finaltdad de la tutela de los derecho,� de información y 

protecd.6u de la gesüón de lrn; recnrsos hídrico�. 

En coosecuencia, en atención a la gravedad de las infracciones cometidas, el beneficio obtenido y la 

capacidad económica del infractor, es pertinente itnponer a la empresa ODESSA S.A DE C.V. una 

multa de DOS MlL CIENTO NOVENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNlDOS DE 

AMÉRICA ($2,190.00) equivalcnt(, a seis salarios mínimos tno::nmales del sector comerdo y servicio 

vigente a la focha., por la coroisi6n de fo� infracciones reguladas en el articulo 133 letra b) y e) de la. 

LGRH en ra:zóu de tres salarios minhnos mensuales del sector con1etcio y servido por cack ihftacd6n, 

por no proporcional infonnadán requerida por la ASA y negar o impedfr el iu.groso a las imtlUaciones a 

funcionarios, empleado o personal de la ASA en el ejei:ddo de sus atribuciones. 

fata cuantía rcs1,.dta propoix:ional a las info1cciones co1netidas según lús _parámetros ante� desarrollados. 

Adem.ás, este Tribunal, considera de suma importancia prevenir f\ la empresa ODESSA S.A. DE C.V, 

para que, en füL'Urns ,icasiones, cuando la Autoridad Salvadorofía dd Agua, teaHce requerimiento de 

infonm1ci6n o acceso a fa.� instalaciones donde se encuentran bienes de dominio ¡,6 blico hidrái..1Hco1 estos 

sean atendidos en tiempo y fornu o en su defecto solicitar un pla�o o prórroga del plazo para. �u 

ct1mplirniento o en stt caso exponer las cat1sales de justo impedimento que imposibiliten atender lo 

requerido, pues de no hacerlo, podría Sl;ll' objeto de futuras denuncias tmte esta sede, 
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Por lo que, habi6ndoSe garanfrz:ado los clci:cchos constitucionales de attdiencia y defensa en el desari:ollo 

del procedimiento adnli11ístrativo y habiéndose dctorrninado el cometimiento de fas infracciones 

calificadas dcfülitivamente como INFRACCIONES LEVES, consistontcs en: "Literal b) No 

proporciona.1· cualquier otra información que sea requedch por la ASA con el objeto de cnmplir con las 

funciones o atribuciones establecidas en 1a presente- Ley, Literal e) Negat o hu.pedir el ingreso a lo� 

füncionarios, empleados o personal de 1a ASA y de la autoridn<l �nndonatoria, debidamente kknt;Hicados 

y en cjorddo de las atdb11cioncs cstablcd.das en la presente Ley.", por parte de la empresa ODESSA 

S.A. DE C.V., es precis(l emitir (')1 pron1.1nciamiento ,de la manera. que sigue. 

)ti_ Por tan�ú, con base a los razonamientos expuestos y a los Atts. 1, 11., 12, 14 y 86 de la Comtiti1ción 

de la República, 135 literal e) de la Ler. Gener.il do U ... ccw:sos Hídrlcos, cu relación con los artícitlo$ 

3, 22 literales e) y f), 24, 42, 64, 111 y 115 de la LPA, habic:ndo sido iniciado el procedimiento 

de manera oficiosa, este Tribuna, RESUELVE: 

1} IMPONESE la sanción a la empresa ODESSA S . ../\. DE C.V1 con una multa púr no. monto

de DOS MIL CIENTO NOVENTA 00/100 DÓLARES DELOS ESTADOS UNIDOS

DE AMÉRlCA {$2,190.00), lo anterior por haber infringido !.as disposiciones legales de

"No propon.:ionur cualqw'er otrn intbrrni1dóh que sea requerid� por la ASA c011 el objetr, de 

cumplir con _fas f1111cüme,� o atribur.:iúne,� oó't!iblcddas en la p:rcscntc Ley y Nega1· o impedir el

ingreso a loíl fttnciowuios1 empleados o petional de-: ki ASA y de la 1mtoddud sancionato1ia,

debidamente ide11tificados y en ejei'CÍcio de las atrib11.cior1e,9 et:tabfodda,� en la pre,9cntc Ley."

2) HÁ.GASil de conocimiento de la empresa ODESSA S.A de C.V., que de cou.forruidad a

los Arts. 164 LGRH y 104, 132 de fa Ley de Procedimientos Administrativos, para 1a

presente 1·esolución se encuentra h11bilitada fa interposición del recurso de rewrrnideradón, el

cual. es optativo para el ngotamiento de fa vía adrrrini�trativa; y de c\igponer su i1cili:wción,

deberá presentar el escrito correspondient.: dentto dd plazo de dieiz días hábiles, contados a

---------= •'"'•�""'· uehffa siguiente a 1a notJ .... cacion .!..: . �· 

3) CONCEDÁSE a la empresa ODESSA S.A de C.V., el pfaZ<) de diez días para efectuar el

pago, para lo cual se librará el mandamiento de pago correspondiente, los q1,1e serán contados

a partit del día siguiente al de la. notifü:ad6n de la resolución final del rcrnrso, si hubiere; en

su defecto contados a partir del día siguiente al de la notificaci6n de la presente resolución,

debiendo comprobar a este Tribunal $U cumplimiento dentro dcJ plazo indicado; caso

contrario, la Secretada de este Tt:lbunal certificará la presente l."csohtdón para ser remitida a la

Fiscalfa Genel'al de la República. pura su ejecución fotzosa,

', '. 11 
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4) ORDÉNESE a L1 crnpl'l:%1 ODESSA S.A. Dll C.V., que, en lo �uccsivo, prnporcio11e

(:Ualquicr i11fmnrnci611 guc ,ca requerida por la AS/\ con d objeto d,c cumplir con las foncio11Qs

() ;\Ufüuciones cst,iblccida,� en la prcsc1itc Lt�y: asi corno permii:.i d ingreso a )08 funcionarios,

crnplcados o personal de la ASA y la aucoridad sai1dow1rnrfa, dcbicfomcntc itll'ntillcados y e1i

ejercicio de las atribuciones estabk�cklas en fo pre�cntc Ley.

5) DESE a conocer l:i presente ri::soluci6n,

HÁGASI! de conodmic11to a los Íl1tcrví1ticrttes qltt" de conl'ormidad cou lo dispuesto en d

Art. 10•1 LPA, la prc�CJlle rewludón tiene d cnrilcter de acto definitivo, por lo que con lxtsc al A1t. 

131 y 158 de h 111imu ley, la vía admi11is1:rativa se e111:enderá agotada con el acto que resuelva el 

t·ecttrso de rccomidi.!raciún, 

NOTJVÍQUESE. 

i 1 

PRONUNCIADO POR LOS MlllMBROS IJ'EL TRlllUNAL QUE LO SUSCRIBEN 
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PS 29 202:-1IJECLAJU\TClRIA llF. f'IRIV\llZA 1
TIUJJUNAL SANCIONADOR DJl LA AUTORIDAD SALVADOREÑA DllL AGUA: San
Salvador, a las quince horas del día seis de octL1bre del dos mil veintitrés.
Ell el proceso s,1ndonatorio ínidado rn comra de la empresa ODESSA, SOCillDAD ANÓNIMA
DE CAPITAL VAIUADLU, qnc puede ahrcviarsa ODESSA, S,A. DE C.V., rcprc�entad,1 ktr,ilmeme
po1·' , por habér.iclc atdlmi<lo la infracción adminimativa califtcada
(Como lnfrncci6n Leve, comtilllyéndola como "NEGArl O IMPEDIR EL INGRESO A LOS
FUNCIONARIOS O EMPLfü\DOS O PERSONAL DE LA AS.A(, .. )" Artículo 133 litt'r,il e) de
la Ley Gcncrnl de Rcnrl'sos Hídricos; se cmfrió rcsoludón final en fecha uno de s,ipti...:mbre del presente
aüo, notificándose el dí:1 seis de �cpticmbrc del p1Tsentc año 
l-fabiendo lrnnscurrido el pfazo estableddo en d Art, 164 Inciso 3 L.G.R.H, el cual est1blccc ( .. ,) El
infiw:tor deberá .curnplil' la 1X!soludón di.:ntro de los diez dfos hábiles siguientes a aquel en que se le
haya noli6c,1do ( ... ) sin que la representante legal de la cmpresn ODESSA, SOCIEDAD ANÓNIMA
DE CAPITAL VARIABLE, hubiere interpuesto el i:cx:urso de reconúckradón, que est,1blece d Art.
'164 inciso Gnal de fa Ley antes citada. Debido a lo anterior, es pertinente dcchnit firme la re,mludó11
de focha veinte de j1,ilio de este año.
Por tanto, coll base a los rnzornunientos expuestos y H lo� Arts, ! , 11, 12, J 4 y 86 de la Constitución de
la Rcpúblicn, 44 de las Disposiciones Twmitorias dd Trilwllal S:tncionador de fa Autoridad
Salvadoreüa del Agua, '164 de la Ley General de Rcrn1·m� Hídricos, este 'l'dlmnal lU\SUJlLVE:
Por tanto, con b:i&e 11 los i:azonamienl;os expne,to.� y a los Arts, l, l 'I ,12, 14 y 86 de fo Constiludón de
fo R.cpúhlk3, 44 de las Di.<>posidones Tmnsitorias <l.e.l Tribm1al S,1t1donador de !a Amoridad
Snlvndorcña del J\gua;I G1} de la Ley Gcneml de Recursos Hídricos, este Tribunal RESUELVE: 

L DECLAl\.i\SE FrRME, la resolud6n fürnl, cruitid,1 por este Tdbunal, en focha uno
de septiembre del du� mil veintitrés; por haher trn1m.:urrido el plazo estnblcdilll,pnra
interponer recurso de reconslderndón, 

II. UURESE el rnandamhmto de pago respectivo,
NOTIFÍQUESE.

PRONUNCIADO POR LDS MlllMBROS DEL TRIBUNAL QUll LO SUSCRillllN
' 




